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Otorgamiento de poder rad 2015-701

VICTOR HUGO TRUJILLO HURTADO <victorhugotrujillohurtado@gmail.com>
Mié 9/08/2023 8:37 AM

Para:Juzgado 02 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;kevin trujillo
<kevintrujillohurtado@gmail.com>
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02 laboral cali.pdf;

Cordial saludo, por medio de la presente otorgo poder al dr kevin trujillo hurtado para que represente
judicialmente a la junta nacional de calificación de invalidez

A su vez solicito link para ingresar a la audiencia

--
Víctor Hugo Trujillo Hurtado



 
 

 

Señor: 
JUEZ D0S (02) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E. S. D. 
Cali  

   
     

   Referencia: 
• ORDINARIO LABORAL RADICADO No. 2015-701 

• ASUNTO: OTORGAMIENTO DE PODER 

• Demandante: Ricardo Andrés Obando Gallardo 

• Demandados: Junta Nacional de Calificación de Invalidez y otras. 

Nit. 830.026.324 – 5 

JNCI-UGLJ-011 

 
 

 
VÍCTOR HUGO TRUJILLO HURTADO, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando como 
apoderado de Junta Nacional de Calificación de Invalidez, en virtud de lo dispuesto en el Artículo 59 del 
Decreto 1352 de 2013; manifiesto al Despacho: 

 

OTORGO PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al Doctor KEVIN TRUJILLO HURTADO, 
identificado con C.C. 10.126.771 y portador de la Tarjeta Profesional No. 339500 del C.S.J., para que 
ejerza la defensa Judicial de la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, en su calidad de abogado 
en el presente caso. 

 
El Dr. Kevin Trujillo Hurtado queda facultado expresamente para dar contestación a la demanda, 
conciliar, asistir a la Audiencia de Conciliación en nombre y representación de la entidad, desistir, 
sustituir, reasumir, y en términos generales para representar a la Junta Nacional frente a las diferentes 
actuaciones procesales. 

 
Sírvase señor Juez reconocer personería para actuar al Dr. Kevin Trujillo Hurtado en su condición 
de Representante Judicial, para toda actuación tendiente a la defensa de la entidad. 

 

La Junta Nacional en su comité de abogados consideró no tener ánimo conciliatorio por considerar que 
el dictamen proferido por la Junta Nacional tiene suficiente soporte técnico y científico para ser defendido 
en juicio pues se apegó en forma estricta al decreto 1507 de 2014, manual de calificación de invalidez 
vigente. 

 

Cordialmente, 

Representante Legal Junta Nacional de Calificación 
C.C. 10.118.469 de Pereira 

T.P. 116.606 del Consejo Superior de la Judicatura 

 
 
 
 
 
 

 
AK 19 # 102 – 53 Clinica La Sabana 

Barrio Santa Bibiana Teléfono: PBX: 7440737 
Página Web: www.juntanacional.com – Jhoan.paez@juntanacional.com 

 
 
 

 
VÍCTOR HUGO TRUJILLO 
HURTADO 

http://www.juntanacional.co/
mailto:Jhoan.paez@juntanacional.com

